
Organizaciones: 
 -  Mesa de Incidencia Política de Mujeres Rurales 

Colombianas, MIPMRC 
 -  Asociación Departamental de Usuarios

 Campesinos de Cundinamarca, ADUC  
-  Asociación Nacional Mujeres Campesinas, Negras e 

Indígenas de Colombia, ANMUCIC 
 -  Asociación de Cabildos Indígenas del 

Norte del Cauca, ACIN  
-  Asociación de Mujeres por la 

Equidad de Género, ASMEQUIDAD  
-  Corporación Casa de la Memoria QUIPU HUASI   

-  Corporación Mujeres y Saberes de la Provincia de Vélez  
-  Asociación Campesina El Común  

-  Fundación Estrella Orográ�ca del Macizo 
Colombiano, Fundecima 
 -  Fundación San Isidro  

-   Red de Mujeres del Norte de Bolívar
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Si se consideran las actividades de cuidado en el hogar, las 
mujeres trabajan más horas al día que los hombres. 

Las estimaciones del DANE han arrojado que las mujeres trabajan 
2:12 horas/día más que los hombres. 

Las Cuentas Nacionales no reconocen las actividades de 
cuidado que ascienden a 5:51 horas/día 

(mujeres) y 1.51 (hombres). 

Las actividades de cuidado son 
más demandantes cuando las 

familias rurales no tienen acceso a 
energía, agua o alcantarillado en sus 

hogares.
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• Que los informes de rendición de cuentas de estas 
entidades incluyan los resultados, metas y presupuesto 

de los programas dirigidos a las mujeres rurales. 

• Representación de las organizacio-
nes de mujeres rurales  en las Juntas 
Directivas y espacios de decisión: 

Aunque la Ley 581/2000 estableció un 
mínimo de participación del 30% para las 
mujeres en los niveles decisorios del poder 
público, se observa un incumplimiento 

sistemático de tal cuota. 
Tampoco existe participación de 

las mujeres rurales en juntas directivas 
de entidades del sector agropecua-

rio.
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Queremos:
• Los Ministerios de Ambiente y Vivienda garanticen la cobertura de 
servicios de electri�cación, agua potable y acueducto, para reducir 
el esfuerzo y el tiempo que se invierte en actividades de cuidado. 

• Las entidades del sector agro y el SENA adecúen su oferta a la 
carga de cuidado de las mujeres rurales: horarios �exibles y 
servicios complementarios como guarderías.

El Ministerio de Agricultura no cuenta con presupuesto 
especí�co para las mujeres rurales y no existe un 

sistema de información y de rendición de cuentas con 
en foque de género. 

Colombia no cuenta con un sistema información sobre 
la situación de las mujeres rurales. Los datos existentes 

son escasos y fragmentados.

Así estamos:
El número de operaciones de crédito para 
pequeños productores entre 2005 y 2011 
fue de 137.826; de éstas, el 0,5% se 
orientaron a mujeres rurales (PNUD, 2011).    
Doce años después de creado el FOMMUR 
(Ley 731/2002) todavía no opera.

Así estamos:
• La adjudicación de tierras en Colombia ha marginado 
a las mujeres: 

• Baldíos y subsidios integrales de tierra se ha 
distribuido 60% para hogares con jefe hombre y 
40% para hogares con jefe mujer.
• La titulación de tierras en 2013 fue de 73% para 
hombres y 27% para mujeres. 

Así estamos:
• La población campesina (y dentro de ella las mujeres rurales más pobres, 
cerca de 2,5 millones) es la más expuesta a las alteraciones del clima, la 
deserti�cación, la escasez del agua y la degradación de los ecosistemas.
• Se han otorgado concesiones mineras sin surtir el proceso de Consulta Previa 
con las comunidades étnicas. 
• Los megaproyectos mineros han producido desplazamiento forzado, pérdida 
del territorio y la cultura, afectación a la salud, contaminación de fuentes de 
agua, aire y destrucción de la biodiversidad, entre otros.

Un Viceministerio o Dirección de la Mujer Rural 
en el Ministerio de Agricultura con presupuesto, 

metas, capacidad técnica y de decisión, y un 
Sistema de Información sobre mujer rural.

Queremos:
• Al menos el 10% del presupuesto de inversión del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, se destine al FOMMUR, especí�ca-
mente a fondos precompetitivos, capital semilla,  fortalecimiento 
organizativo y capacitación.
• Crear un fondo de rescate para las mujeres rurales que han 
quedado endeudadas debido a situaciones de despojo, desplaza-
miento o afectaciones por fenómenos climáticos.

Queremos:
• El 50% de las tierras que se adjudiquen por 
parte del Incoder  o la entidad que haga sus 
veces deben ser entregadas a mujeres rurales.
• La formalización de la propiedad priorice a mujeres 
cabeza de hogar, en condiciones de vulnerabilidad, 
pobreza o víctimas del desplazamiento. 
• Que la política de ordenamiento territorial preserve 
las zonas de producción de economía campesina. 

Queremos:
• Que la explotación de minerales e hidrocarburos sea regulada con perspectiva de sostenibilidad ambiental y sin 
causar perjuicio a las comunidades locales.

• El fortalecimiento de la institucionalidad para que se garantice el cumplimiento de las normas ambienta-
les y se cuente con poder sancionatorio. 

• Programas que impulsen la agricultura limpia, la conservación de bosques y cuencas hidrográ�cas.
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